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Prioridades educativas de Mario Aristizábal Muñoz, gobernador electo en Caldas
"Hagámos de Caldas nuestra mejor empresa” es el programa de gobierno con el que Mario Aristizábal Muñoz regirá los destinos del departamento durante los próximos cuatros años.  En el documento se destaca el talento humano como uno de los activos más importantes para Caldas, por lo que el eje transversal de toda la propuesta gubernamental es la inversión social, en donde la educación tiene un papel significativo.

Una de las primeras acciones que ejecutará el nuevo gobernador es adaptar a la realidad caldense el Plan Nacional Decenal de Educación 2006 -2016, actualizando Plan Decenal Departamental anterior con propuestas puntuales que den alcance a las necesidades educativas más urgentes.

En este sentido, incluirá temas como: cobertura con calidad y equidad; ampliación en la educación para la primera infancia; educación para la paz, la convivencia y la ciudadanía; educación para la competitividad y ampliación de horizontes educativos (que corresponde a educación en y más allá del sistema educativo); educación con apoyo en los medios masivos de comunicación y apropiación crítica de sus mensajes (renovación pedagógica); ciencia y tecnología articuladas al sistema educativo; mejor gestión y transparencia del sector educativo, y, más y mejor inversión en educación. 

Del igual modo, ejecutará un Plan Estratégico de Bienestar Docente que incluye: apoyo en consecución de vivienda, apoyo a la familia del docente y capacitación profesional, entre otros aspectos.  
La inclusión de las TIC en el sistema educativo y para la productividad serán una constante en el gobierno de Aristizábal, pues ejecutará el Plan Departamental de conectividad, el programa Caldas Digital, y creará los Centros de Acceso Digital y la Ciudadela del Conocimiento, a fin de ofrecer a las actuales y futuras generaciones las competencias necesarias para interactuar en un mundo globalizado.
De otra parte, se prevé el mejoramiento continuo de toda la infraestructura del sector educativo: aulas, bibliotecas, salas y equipos de cómputo e Internet, laboratorios, talleres, espacios para práctica deportiva, material didáctico, restaurantes escolares, entre otros.  

Principales aspectos de la propuesta del próximo gobernador de Caldas
Para ejecutar su programa de gobierno,  el alcalde Mario Aristizábal presenta tres grandes líneas temáticas, seis programas especiales y nueve instrumentos de gestión en los cuales se consideran acciones concretas en educación, salud, cultura, deporte y en particular, la creación de un sistema de solidaridad municipal para atender la pobreza extrema en la población caldense.

A continuación se presenta un paralelo entre los instrumentos de gestión de Mario Aristizábal Muñoz y las propuestas del Plan Decenal. Los aspectos enunciados del Plan, corresponden a macro objetivos y/o macro metas que coinciden con las propuestas del gobernador.
1. Inversión social
	PLAN DE GOBIERNO                         

MARIO ARISTIZABAL MUÑOZ
	PLAN DECENAL 

2006 -2016

	
Educación y calidad de vida

· Ejecutar  una política integral para la juventud que potencie el aprendizaje, el inicio de una vida laboral productiva, la adopción de un estilo de vida saludable, la formación de la familia, y el ejercicio pleno de la ciudadanía.   
· Procurar el fortalecimiento de la familia, a la protección integral de la primera infancia y en todos los casos, con un fuerte respaldo desde el gobierno, del rol protagónico de la mujer en todos los espacios de la vida pública, privada y familiar. 
Inversión en educación

Incrementar las inversiones masivas en educación, cultura, salud, recreación y deporte, que nos permitan en el corto, mediano y largo plazo, alcanzar niveles crecientes de productividad y competitividad en el ámbito nacional e internacional.
	Propósitos
· La educación como  política de Estado debe materializarse en políticas, planes, programas, proyectos y acciones que promuevan la cultura, la investigación, la innovación, el conocimiento, la ciencia, la tecnología y la técnica, que contribuyan al desarrollo humano integral, sostenible y sustentable, a través de la ampliación de las oportunidades de progreso de los individuos, las comunidades, las regiones y la nación.
· La educación en su función social, reconoce a los estudiantes como seres humanos y sujetos activos de derechos y atiende a las particularidades de los contextos local, regional, nacional e internacional, debe contribuir a la transformación de la realidad social, política y económica del país, al logro de la paz, a la superación de la pobreza y la exclusión, a la reconstrucción del tejido social y al fomento de los valores democráticos, y a la formación de ciudadanos libres, solidarios y autónomos.
Más y mejor inversión en educación

Inversión y gestión

Garantizar y aumentar los recursos estatales y privados destinados a la educación oficial y mejorar la capacidad de gestión de las instituciones del Estado, con el fin de ofrecer una educación pertinente en todos los niveles y modalidades del sector educativo  que permitan asegurar el acceso, cobertura, equidad, calidad, gratuidad y permanencia.
Inversión en infraestructura, ciencia, tecnología y emprendimiento

En el 2016 se ha aumentado la inversión en ciencia, tecnología, investigación, innovación y emprendimiento hasta el 1.5% del PIB, de manera que incida fundamentalmente en el desarrollo económico y social del país.





2. Educación

	PLAN DE GOBIERNO                         

MARIO ARISTIZABAL MUÑOZ
	PLAN DECENAL 

2006 -2016

	Frenar la deserción  escolar
· Dar valor agregado a la educación básica y media vocacional, mediante concertaciones y convenios con el sector productivo local, departamental y nacional, a fin de que los egresados tengan oportunidades de inserción laboral  inmediata.
· Educar no sólo para aprender, sino también para el cambio y para la solución de conflictos.

· Ampliar el proyecto ARCANO (Apropiación Rural de Competencias Agroindustriales para Nuevas Oportunidades) articulando el proyecto en su totalidad con las ofertas educativas derivadas de los Centros Regionales de Educación Superior – CERES-. 
Cobertura: acciones complementarias

· Fortalecer todos los restaurantes escolares del departamento y exigir del ICBF la coordinación con las acciones departamentales, para garantizar que todos los niños y niñas del departamento, tengan asegurada su alimentación los 365 días del año. 
· En los Centros de Acceso Digital se tendrán espacios de actividades múltiples de esparcimiento, para asegurar que la población estudiantil sea atendida durante los 365 días del año. 

· Crear subsidios al transporte e incrementar los programas de nutrición en las instituciones educativas tanto rurales como urbanas. 
· Mantener programa de gratuidad escolar para quienes no puedan pagar los derechos de matrícula.

Calidad y Pertinencia: acciones complementarias
Bilingüismo

· Fortalecer el bilingüismo, profundizar en la enseñanza de las TIC en los Centros de Acceso Digital.

· Mantener y ampliar los modelos pedagógicos que se aplican con el Comité de Cafeteros (Escuela nueva, Escuela virtual, Escuela y café, Escuela y seguridad alimentaria, entre otros).
· Explorar las aptitudes, incluso las artísticas, para que los jóvenes puedan tomar un énfasis en estas áreas a manera
Educación Superior

· Hacer de cada colegio un pequeño Sena, mediante convenios  con esa institución, las universidades y los centros de formación tecnológica.
Emprendimiento

· Propiciar el acompañamiento de las universidades al proceso de fortalecimiento y proyección empresarial de la Red Emprendedora de Caldas y de las Tiendas Comunitarias, cuyo objetivo es atender las necesidades alimentarias de la población vulnerable.

· Promover las propuestas que incluyan el sector cooperativo para que los excedentes financieros sean invertidos en el porcentaje de ley en las instituciones educativas. 
· Procurar que los CERES, Centros Regionales de Educación Superior, respondan con pertinencia a las necesidades de formación que requiere la agenda interna para la productividad y la competitividad.
· Reorientar los CERES existentes, para convertirlos en Centros Regionales de Innovación y Educación Superior – CERIES-.  Se  reformularán los CERES de: Chinchiná, Salamina, Anserma, y Pensilvania, según la realidad de las regiones, con una apuesta fuerte a la innovación y el emprendimiento. 
Innovación

· Establecer en Manizales la Ciudadela del Conocimiento y la Innovación, con el propósito de favorecer la investigación productiva de todas las universidades del departamento, siempre orientada con especial atención, a las economías de las seis subregiones del departamento.
· Desarrollar desde el proyecto ARCANO (Apropiación Rural de Competencias Agroindustriales para Nuevas Oportunidades), liderado por la Universidad Nacional Sede Manizales, un producto alimenticio de carácter general, que rescate el potencial nutritivo de los hongos comestibles producidos con los desechos del café, el plátano y la caña principalmente y de formular un reforzamiento nutricional para repartir masivamente en todas las escuelas y colegios y para vender en todas las tiendas y supermercados del departamento. 
Becas para maestrías y doctorados
· Estructurar conjuntamente con la alcaldía de Manizales, un programa de becas de maestría o doctorado, que condicione el acceso a estos recursos a que con ellas se financien estudiantes que desarrollen proyectos de alta probabilidad de impacto económico por generación o apoyo a la innovación de empresas caldenses. 
Educación básica
· Formular y ejecutar la política departamental de primera infancia.
· Garantizar a los niños el acceso a los jardines infantiles mediante convenios con el departamento, Bienestar Familiar y las Cajas de Compensación Familiar. 
· Lograr una articulación sistemática entre educación primaria y secundaria.

· Diseñar, conforme el mandato de la ley 1098 de 2006 (Código de la Infancia y la Adolescencia, un programa integral de atención a la primera infancia, haciendo especial énfasis en la atención a la Primera Infancia No Escolarizada. 

· Conformar equipos interdisciplinarios  en cada municipio, compuestos por psicólogos, fonoaudiólogos, trabajadores sociales y educadores especiales para intervenir niños y niñas de establecimientos educativos con problemas de aprendizaje. 

Educación en valores

· Fortalecer, con la puesta en marcha de proyectos de formación,  la asignatura de civismo y urbanidad en las instituciones educativas a través de convenios con las universidades, con las personerías municipales y con la procuraduría, como encargados de promover la defensa de los derechos humanos.

Gestión

· Consolidar el proceso de modernización de la Secretaría de Educación Departamental, de modo que se logren elevar los indicadores de gestión de la misma. 
Inclusión del PNDE 2006 -2016
De acuerdo con lo presentado por el Plan Nacional Decenal de Educación 2006 -2016, se considerarán acciones en los siguientes aspectos:
· Cobertura con calidad y equidad. 

· Multiplicación de educación a la primera infancia. 

· Educación para la paz, la convivencia y la ciudadanía. 

· Renovación pedagógica. 

· Educación para la competitividad y ampliación de horizontes educativos. 

· Educación para la autonomía en un entorno de interdependencia. 

· Educación con apoyo en los medios masivos de comunicación y apropiación       crítica de sus mensajes.

· Ciencia y tecnología articuladas al sistema educativo. 

· Mejor gestión y transparencia del sector educativo. 

· Más y mejor inversión en educación. 

Formación docente
· Ejecutar un Plan Estratégico de Bienestar Docente que incluya apoyo en consecución de vivienda; apoyo a la familia del docente y capacitación profesional, entre otros. 
Infraestructura escolar

· Mejorar continuamente toda la infraestructura del sector educativo: aulas, espacios educativos (bibliotecas, salas de cómputo e Internet, laboratorios, talleres, entre otros.
Liderar con todas las facultades relacionadas con las tecnologías de la información y la comunicación, un proyecto para masificar el uso creativo de los 4.967 computadores existentes en las instituciones educativas del departamento, además de los que sea necesario adquirir, y de otra parte, para asegurar el mantenimiento adecuado de toda la infraestructura informática. 
	Equidad: acceso permanencia y calidad

Deserción escolar

En el 2010 las entidades del orden nacional y territorial han desarrollado programas específicos para garantizar la retención escolar en todos los niveles educativos y lograr la meta del 2%.

Bienestar estudiantil

Ofrecer en las instituciones educativas acciones y programas de bienestar estudiantil con profesionales idóneos que permitan el desarrollo armónico, físico psicológico y social de los educandos para promover su permanencia en el sistema educativo.

Equidad: acceso permanencia y calidad

Bienestar estudiantil

Garantizar la asistencia nutricional y psicosocial en todos los niveles educativos con el fin de facilitar el desarrollo físico, psicológico y social de los educandos.

Desarrollo infantil y educación inicial

Corresponsabilidad / Intersectorialidad / Articulación

Consolidar la atención integral y, por ende, la educación inicial, como un propósito intersectorial e intercultural en el que el sistema educativo articule  las instancias del orden nacional, regional y local, públicas y privadas. Todos los sectores que conforman una sociedad, tienen responsabilidad en la garantía de los derechos de la infancia.  El sector educativo, por su naturaleza, es quien tiene la responsabilidad de coordinar las acciones de todos los demás
Fines y calidad de la educación en el siglo XXI (globalización y autonomía)

Competencias

Implementar ambientes de aprendizaje que posibiliten los procesos de bilingüismo, la ciencia, la tecnología, la investigación y el uso de las TIC.

Infraestructura y dotación

Inclusión en el plan de desarrollo de cada municipio certificado y de los entes territoriales, con apoyo del sector privado, del presupuesto para la construcción y dotación de laboratorios, aulas y, en general, un ambiente escolar que apoye los procesos de bilingüismo, ciencia, tecnología y uso de las TIC.
Ciencia y tecnología integradas a la educación

Arte, ciencia, tecnología y etnocultura

Los centros e instituciones educativas del país han incorporado en sus procesos de formación el arte, la ciencia, la tecnología y la etnocultura como elementos para el desarrollo científico y tecnológico.

Ciencia y tecnología integradas a la educación

Educación técnica y tecnológica

Fortalecer la educación técnica y tecnológica.
Renovación pedagógica y uso de las TIC en educación
Innovación pedagógica e interacción de los actores educativos           

Construir e implementar modelos educativos y pedagógicos innovadores que garanticen la interacción de los actores educativos, haciendo énfasis en la formación del estudiante, ciudadano del siglo XXI, comprendiendo sus características, necesidades y diversidad cultural.

Más y mejor inversión en educación

Inversión en ciencia, tecnología y emprendimiento

Incrementar la inversión de la nación y los  entes territoriales con el fin de garantizar cobertura, calidad y eficiencia de  los recursos físicos y administrativos sostenibles, de manera equitativa, para mejorar la infraestructura física, dotación tecnológica y modernización de los establecimientos educativos e instituciones de educación superior, destinados a fortalecer  ciencia, tecnología, investigación, innovación y emprendimiento en todos los niveles y tipos de educación, con el propósito de construir una cultura del conocimiento.

Equidad: acceso, permanencia y calidad
Para el 2016 estará en funcionamiento un centro de investigación en educación y prácticas pedagógicas con financiación del Estado, al cual podrán acceder grupos de investigación de maestros, instituciones normales superiores y facultades de educación o demás organismos que trabajen sobre todos los procesos de atención educativa a los distintos grupos poblacionales.

Fines y calidad de la educación en el siglo XXI (globalización y autonomía)

Cultura de la investigación

Desarrollar y fortalecer la cultura de la investigación, con el propósito de lograr un pensamiento crítico e innovador y el desarrollo humano sostenible, de acuerdo con las necesidades de cada contexto y como aporte a la transformación socio cultural.

Formación, desarrollo profesional y dignificación de los y las docentes y directivos docentes 

Formación y desarrollo profesional

Funciona un sistema nacional de formación, actualización y promoción de maestros con directrices y lineamientos que articulan niveles y promueven acciones de  apoyo a procesos de innovación e investigación pedagógica, comunidades académicas, experiencias significativas, pasantías, programas de maestría y doctorado, uso de las tecnologías y  la creación de un fondo editorial.
Ciencia y tecnología integradas a la educación

Formación de talento humano para el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación

Ampliar la oferta de programas de maestrías, doctorados y posdoctorados en el país.
Incentivar la creación de la oferta de programas en el exterior (maestrías y doctorados) por parte de las Instituciones de educación superior nacionales y el ofrecimiento de programas en convenio con instituciones extranjeras.

Desarrollo infantil y educación inicial
Corresponsabilidad / Intersectorialidad / Articulación

Consolidar la atención integral y, por ende, la educación inicial, como un propósito intersectorial e intercultural en el que el sistema educativo articule las instancias del orden nacional, regional y local, públicas y privadas. 

Todos los sectores que conforman una sociedad, tienen responsabilidad en la garantía de los derechos de la infancia. El sector educativo, por su naturaleza, es quien tiene la responsabilidad de coordinar las acciones de todos los demás.

Equidad: acceso, permanencia y calidad
Conformación por localidades de unidades de atención integral de carácter intersectorial e interdisciplinar que garantice el apoyo y asesoría a los docentes, la atención terapéutica a los niños y niñas, los jóvenes y a la familia, que impulse la investigación e innovación pedagógica.

Educación para la paz, la convivencia y la ciudadanía
Educación en valores, participación y convivencia democrática

Aplicar políticas públicas intra e intersectoriales que promuevan en toda

la sociedad la formación e interiorización de valores humanos pertinentes a las necesidades del siglo XXI, y garanticen la participación democrática y la convivencia.

Liderazgo, gestión, transparencia y rendición de cuentas en el sistema educativo

Gestión

Desarrollar procesos para el fortalecimiento de la articulación intersectorial, aseguramiento de la calidad y consolidación de la gestión educativa.

Apoyo

Establecimiento, por parte de las secretarías de educación, de programas

de incentivos para aquellas instituciones educativas que reportan resultados significativos y mejores indicadores de gestión, así como apoyo y acompañamiento a aquellas que reportan bajos indicadores.

Diseñar un programa de capacitación en liderazgo, modelos de planeación estratégica, gestión educativa, principios éticos, buen gobierno, resolución de conflictos, derechos humanos, emprendimiento, talento humano y mecanismos de participación y metodologías de gestión y administración de proyectos dirigidos a directivas de las

entidades territoriales e instituciones educativas.

Formación, desarrollo profesional y dignificación de los y las docentes y directivos docentes 

Profesionalización y calidad de vida

Promover la profesionalización de los maestros y directivos docentes mediante

la formulación de un estatuto profesional docente que integre aspectos pedagógicos, disciplinares, científicos, investigativos, éticos, sociales, culturales, ambientales y la generación de políticas públicas que reconozcan sus derechos humanos y laborales.

Más y mejor inversión en educación

Inversión en ciencia, tecnología y emprendimiento

Incrementar la inversión de la Nación y los entes territoriales con el fin de garantizar cobertura, calidad y eficiencia de los recursos físicos y administrativos sostenibles, de manera equitativa, para mejorar la infraestructura física, dotación tecnológica y modernización de los establecimientos educativos e instituciones de educación superior, destinados a fortalecer ciencia, tecnología, investigación, innovación y emprendimiento en todos los niveles y tipos de educación, con el propósito de construir una cultura del conocimiento.

Renovación pedagógica y uso de las TIC en la educación

Dotación e infraestructura

Dotar y mantener en todas las instituciones y centros educativos una infraestructura tecnológica informática y de conectividad, con criterios de calidad y equidad, para apoyar procesos pedagógicos y de gestión.


3. Cultura
	PLAN DE GOBIERNO                         

MARIO ARISTIZABAL MUÑOZ
	PLAN DECENAL 

2006 -2016

	· Actualizar el Plan Decenal Departamental de Cultura para dar continuidad a los programas y proyectos que se han desarrollado en los últimos años, en lo referente a las dinámicas históricas de conformación territorial, étnica y cultural de Caldas.  
· El papel que ha de desempeñar la población universitaria de nuestro departamento y en general cómo se vincula la universidad en la reafirmación de las expresiones culturales y el fomento y promoción de los valores propios.  

· Hacer de la cultura, en sus diversas manifestaciones, un instrumento de paz, de convivencia y de progreso para todos los caldenses.

Patrimonio

· La promoción de programas especiales orientados a fortalecer y preservar los valores culturales de los grupos étnicos que habitan el territorio departamental, sus expresiones y su patrimonio. 

· El apoyo a los proyectos orientados a la recuperación y conservación de los centros históricos de los municipios como patrimonio arquitectónico y, de igual manera, de los bienes de interés cultural, no sólo como legado histórico sino también como infraestructura para el desarrollo turístico. 

Educación a través del arte
· Desarrollar programas de estímulo al talento artístico de niños y jóvenes, incluyendo la población campesina. Continuar con el respaldo a las bandas musicales que tanto beneficio le han traído a nuestros jóvenes y tanto prestigio cultural le han dado a nuestro departamento. 
· Fomentar las actividades culturales en los establecimientos educativos de enseñanza pública y el desarrollo de campañas sobre valores cívicos y éticos. 
Desarrollo bibliotecario 
· Impulsar el desarrollo de las bibliotecas públicas del departamento como centros del conocimiento, de la cultura y de la convivencia. 
· Se concertarán convenios de apoyo con Instituciones nacionales y extranjeras para la adecuada dotación de material bibliográfico y para la capacitación de docentes y bibliotecarios. 

· Crear la red departamental de bibliotecas y su sistematización para el mejor aprovechamiento de los recursos informativos. 

· Destinar recursos en el presupuesto de cultura, con el fin exclusivo de fortalecer las bibliotecas públicas de Caldas. 

Género
· Reconocer y valorar la pluralidad cultural entre las mujeres y satisfacer sus necesidades en materia de equidad de género respetando su diversidad cultural y su identidad. 


	Ciencia y tecnología integradas a a la educación

Ciencia, tecnología articulados al arte, la cultura y la etnocultura

Desarrollar procesos formativos en todos los niveles etnoeducativos que fortalezcan el ejercicio docente desde una visión autónoma y crítica de la interculturalidad para promover el conocimiento y la comprensión de las culturas.

Fomentar e implementar estrategias pedagógicas que permitan integrar saberes ancestrales y universales sin perder identidad étnica en todos los niveles y tipo de educación.

Fomentar programas de valoración, reconocimiento y respeto de los saberes tradicionales y de nuestra cultura.

Crear espacios trasdiciplinarios de creación, investigación e innovación de los diferentes grupos étnicos con miras al uso, generación y apropiación tecnológica, científica y artística para el uso sostenible de la biodiversidad.
Promover e implementar estrategias de profesionalización en artes y ciencias de acuerdo con las demandas y necesidades

de las comunidades que contribuyan al desarrollo artístico científico, tecnológico y técnico.

Reafirmar la identidad individual y colectiva de los grupos étnicos mediante procesos de investigación, creación e innovación, posibilitando el respeto y el reconocimiento de la interculturalidad.

Otros actores en y más allá del sistema educativo

Fortalecimiento de la educación en y desde de los espacios culturales, sociales, políticos y naturales

Continuar y ampliar con la educación las estrategias de fomento y articulación de diferentes dinámicas culturales, ambientales, comunicativas, deportivas, recreativas, estilos de vida saludable, artísticas,  productivas entre otras.

Ampliar y fortalecer las estrategias de fomento para la lectura y la escritura de distintos tipos de textos, formatos, estéticas y lenguajes, mediante el aprovechamiento de los diferentes espacios de comunicación, las bibliotecas escolares y las redes de bibliotecas.

Educación para la paz, la convivencia y la ciudadanía

Inclusión, diversidad, diferencia, identidad y equidad
Diseñar y aplicar políticas públicas articuladas intra e intersectorialmente que garanticen una educación en y para la paz, la convivencia y la ciudadanía, basadas en:

· Enfoque de derechos y deberes.

· Principios de equidad, inclusión, diversidad social, económica, cultural, étnica, política, religiosa, sexual y de género.

· Valoración y tratamiento integral de los conflictos.

· Respeto por la biodiversidad y el desarrollo sostenible.


4. Deporte, recreación y educación física
	PLAN DE GOBIERNO                         

MARIO ARISTIZABAL MUÑOZ
	PLAN DECENAL 

2006 -2016

	Educación y deporte

· Articularemos las acciones de las Secretarias de Cultura y Deporte con el sector educativo, como garantía de un proceso formativo integral.  

· Articular la recreación y el deporte con el sistema educativo. 
· Fomentar la práctica y competencia deportiva, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre en los 27 municipios del departamento, creando alianzas estratégicas municipales y departamentales.

	Otros actores en y más allá del sistema educativo

Fortalecimiento de la educación en y desde de los espacios culturales, sociales, políticos y naturales

Existe un equipo intersectorial que soporta y orienta las acciones y programas transversales, encaminados a la promoción y fomento de la actividad física y los estilos de vida saludables.





5. Plan Departamental de conectividad
	PLAN DE GOBIERNO                         

MARIO ARISTIZABAL MUÑOZ
	PLAN DECENAL 

2006 -2016

	· Garantizar el acceso masivo a internet en todos los municipios del departamento, en instituciones públicas y en general a toda la comunidad, en el marco del Plan Decenal para el Desarrollo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, TIC, que está formulando el gobierno nacional. 
Centro de Innovación en Tecnologías de la Información y la Comunicación, TIC (Software y Hardware, Telecomunicaciones)
· Este Centro será el aglutinante de todos los esfuerzos de las Universidades del departamento y la región, de cara al desarrollo propio del sector de las TIC y para apoyar  todos los sectores definidos en la agenda interna de productividad y competitividad y al desarrollo social en general. 
· El gran escenario de desarrollo de las TIC serán las universidades del departamento y la región, pero el gran laboratorio social de este desarrollo serán los Centros de Acceso Digital, CAD que serán instalados en los municipios donde se tenga apoyo por parte de las autoridades municipales.

	Renovación pedagógica desde y uso de las TIC en la educación
Dotar y mantener en todas las instituciones y centros educativos una infraestructura tecnológica informática y de conectividad, con criterios de calidad y equidad, para apoyar procesos pedagógicos y de gestión es una de las prioridades en este tema, así como fortalecer procesos pedagógicos que reconozcan la transversalidad curricular del uso de las TIC, apoyándose en la investigación pedagógica.

Dotación e infraestructura

Dotar, fortalecer y mantener en las instituciones y centros educativos infraestructuras tecnológicas de calidad orientadas al desarrollo y utilización de redes informáticas y conocimiento pedagógico de alta calidad en condiciones de equidad.

Ciencia y tecnología integradas a la educación

En el 2016 el 30% de los centros e instituciones educativas habrán aplicado programas de investigación articuladas a IES para aportar al desarrollo educativo local, regional y nacional.




6. Caldas Digital
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	· Constituir los Centros de Acceso Digital como el soporte esencial de la calidad educativa municipal y subregional. 
· Iniciar una verdadera revolución digital que permita población estudiantil promedio de 130.000 estudiantes de los 26 de 27 de nuestros y de 85.000 estudiantes de nuestra ciudad capital, liderar el ingreso del Departamento a “La Sociedad del Conocimiento”.
Posibilidades que ofrecen los Centros de Acceso Digital
· Es espacio para que la comunidad educativa y la comunidad en general, tengan acceso a las tecnologías de la información y la comunicación (Internet, telefonía fija y móvil) para fines pedagógicos, productivos, culturales, de esparcimiento y de formación para el trabajo, entre otros. 

· La comunidad educativa podrá realizar sus consultas y desarrollar su entrenamiento en todos aquellos aspectos que demanda la educación formal.
· Se prestará el mantenimiento de los equipos y redes informáticas del sector educativo.  

· Servirá como centro de radicación de todos los procesos técnicos de los CERES.  

· Todas la universidades del departamento y de la región, podrán ejercer el servicio social del estudiantado y tendrán un campo permanente de práctica.  
· La comunidad recibirá entrenamiento en artesanías, en oficios varios y formación para el trabajo, con el propósito de fomentar la microempresa urbana y rural. (Emprendimiento) 


	Ciencia y tecnología integradas a la educación

Cultura de la investigación y el conocimiento

Fomentar, desarrollar y fortalecer de manera permanente una cultura de ciencia, tecnología e innovación.

Fomentar, desarrollar y fortalecer una cultura de investigación y de apropiación social de la ciencia y la tecnología pertinente a los entornos económicos, culturales y medio ambientales en todos los actores y niveles de la educación de manera articulada al desarrollo humano, científico y productivo y a la deconstrucción en las instituciones educativas, con la participación de la sociedad civil, la comunidad científica, los empresarios, el Estado y los demás sectores sociales, políticos, económicos y culturales.

Renovación pedagógica desde y uso de las TIC en la educación
Dotar y mantener en todas las instituciones y centros educativos una infraestructura tecnológica informática y de conectividad, con criterios de calidad y equidad, para apoyar procesos pedagógicos y de gestión es una de las prioridades en este tema, así como fortalecer procesos pedagógicos que reconozcan la transversalidad curricular del uso de las TIC, apoyándose en la investigación pedagógica.

Dotación e infraestructura

Dotar, fortalecer y mantener en las instituciones y centros educativos infraestructuras tecnológicas de calidad orientadas al desarrollo y utilización de redes informáticas y conocimiento pedagógico de alta calidad en condiciones de equidad.

Ciencia y tecnología integradas a la educación

En el 2016 el 30% de los centros e instituciones educativas habrán aplicado programas de investigación articuladas a IES para aportar al desarrollo educativo local, regional y nacional.




7. Plan de gestión ambiental sostenible
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	De manera muy especial desde Corpocaldas, se asegurará la incorporación de la educación ambiental en todo el sistema educativo departamental, mediante la asistencia técnica en la formulación de todos sus proyectos ambientales escolares.  

	Otros actores en y más allá del sistema educativo

Fortalecimiento de la educación en y desde de los espacios culturales, sociales, políticos y naturales

Continuar y ampliar con la educación las estrategias de fomento y articulación de diferentes dinámicas culturales, ambientales, comunicativas, deportivas, recreativas, estilos de vida saludable, artísticas, productivas, entre otras.

Educación para la paz, la convivencia y la ciudadanía

Fortalecer la articulación de las instituciones educativas con otros escenarios de formación, y reconocer a la ciudad y al sector rural como espacios educativos


8. Plan departamental de seguridad democrática y convivencia ciudadana
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	· Priorizar la formación en valores y principios, que es la mejor manera de prevenir la delincuencia, porque los buenos ciudadanos buscan alternativas para sus angustias sin recurrir a comportamientos que lesionen los derechos ajenos.
· Entretenimiento, ocupación del ocio y canalización de las necesidades lúdicas hacia actividades culturales, recreativas, deportivas y similares, que contribuyan a eliminar la agresividad y generen bienestar psicológico, como remedio al pandillerismo, el consumo de licores y drogas prohibidas,  el maltrato infantil  y la violencia intrafamiliar. 
Implementar un programa que desarrolle estrategias para contrarrestar las amenazas a la seguridad y cumplir con el objetivo general de fortalecer el Estado social de derecho, a través de la garantía de la defensa de los Derechos Humanos, y el Derecho Internacional Humanitario. 
	Educación para la paz, la convivencia y la ciudadanía

Educación en valores, participación y convivencia democrática

Educar para una participación democrática, crítica, constructiva y solidaria acorde con los derechos humanos, civiles, sociales, económicos,

culturales, ambientales, el derecho internacional humanitario y la práctica de los valores, manejo y resolución de conflictos, no-violencia y ejercicio de la ciudadanía.

Otros agentes educativos y relaciones con el entorno

Comprometer al Estado, la sociedad civil, los medios de comunicación, el sector productivo, las ONG, las comunidades educativas y las familias, en la corresponsabilidad intra e intersectorial, hacia una educación en y para la paz, la convivencia y la ciudadanía democrática.



Ficha Técnica


Nombre	    Mario Aristizábal Muñoz


Partido		    Liberal Colombiano 


No. De Votos       157.714 *


Escrutinio (%)      38.76 % *


* Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil.
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